
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Verbal de Rendición Provocada de cuentas 

 No. 2017-1427 

 
 

Se RECHAZA DE PLANO el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora en contra la sentencia proferida el 3 de junio de 2020 (fls.88-93), 

comoquiera que fue presentado de manera EXTEMPORÁNEA. (Inciso 2 del 
num 1° del art.322 del C.G.P.).  
 

Además, téngase en cuenta la constancia secretarial que antecede (fl. 99) y 
que, de conformidad a los acuerdos PCSJA20-115546 del 25 de abril de 

2020 y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de la misma anualidad, la providencia 
objeto del recurso de alzada se encontraba exceptuada de la suspensión de 
términos, por tratarse de una sentencia anticipada y, por lo tanto, fue 

notificada el 4 de junio de 2020, por anotación en estado. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE OCTUBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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